
 

 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas  
 

RESOLUCIÓN JG Nº 525/17 

Designar Director Nacional ante la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) 

 

VISTO:  

 

La solicitud de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) de notificar la 

designación del Director Nacional para el bienio 2017-2019 que iniciará su gestión a partir 

de la Junta de Gobierno a constituirse una vez clausurada la XXXII Conferencia 

Interamericana de Contabilidad (CIC), o sea el martes 24 de octubre de 2017.  

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Mesa Directiva solicitara, con fecha 27 de marzo de 2017, a los Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, la nominación de postulantes que cumpliesen con los 

requisitos establecidos en los Estatutos y Reglamentos de la AIC para ser Director Nacional; 

 

Que, cumplido este plazo, se recibieran las presentaciones efectuadas por los postulantes a 

través de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de La Pampa y Tucumán;  

 

Que, en la reunión de la Junta de Gobierno celebrada el 30 de junio de 2017 en la ciudad de 

Puerto Iguazú, Misiones, el Dr. Abelardo García, presidente del Colegio de Graduados en 

Ciencias Económicas de Tucumán retira la postulación del CGCE; 

Que, como única postulación al cargo queda la presentada por el Consejo Profesional de 

Ciencias Económicas de La Pampa;  

 

POR ELLO: 

 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS  PROFESIONALES 

DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Designar al Dr. Luis Jorge Garzarón como Director Nacional para el bienio 

2017-2019 que iniciará su gestión a partir de la Junta de Gobierno a constituirse una vez 

clausurada la XXXII Conferencia Interamericana de Contabilidad (CIC), o sea el martes 24 

de octubre de 2017. 

 

Artículo 2º: La designación será por el término de 2 (dos) años hasta la finalización de la 

próxima CIC 2019, y las obligaciones, funciones y atribuciones del cargo estarán sujetas a lo 

establecido en el Reglamento de Directores Nacionales de la AIC. 

 

Artículo 3º: Comuníquese a los Consejos Adheridos y a la Asociación Interamericana de 

Contabilidad, cumplido regístrese y archívese. 

Puerto Iguazú,  Misiones, 30 de junio de 2017 

 

 

 

Dr. Mario Biondi 

Secretario 

 

 

 

Dr. José Luis Arnoletto 

Presidente 

 


